.
A/A del responsable de la entidad o a la persona designada como persona de contacto de FIARE.

Estimados socios :
Fiare hace un paso adelante muy importante: Desde ahora cualquier entidad social puede pedir una CUENTA CORRIENTE.

Esta cuenta permite operar por internet y se puede utilizar para realizar los siguientes tipos de operaciones:
· pagos y cobros por transferencias, cobros con cheques, consultas de saldo y de movimientos.

Las cuentas operan por internet. Ahora bien, en este momento no soportan la domiciliación de recibos ni la programación de operaciones periódicas. 
Gastos asociados: 3,7€ al mes. Precio fijo por transferencia 1€ (2€ a partir del movimiento número 50). Al ser un producto italiano, Fiare recauda el impuesto de bollo para la hacienda italiana de 73,8€ anuales.
Son cuentas corrientes por tanto con cierta limitación, y con un impuesto importante del que no nos podremos deshacer hasta que tengamos licencia propia. Pero es muy importante que lo contratéis para ir ganando operativa a la banca convencional y poder tener más disponibilidad para hacer más operaciones de crédito a organizaciones sociales. A medida que vamos ganando operativa financiera podremos ir ofreciendo más y mejores productos, ya lo sabéis.

Por eso a todos los socios que no tengáis ya un cuenta operativo con Fiare: os animamos a que contratéis una, y, al menos al inicio, domiciliéis en él las subvenciones y/o cobros que os sea posible. Seguramente esta cuenta no podrá sustituir la cuenta operativa que usáis habitualmente, pero sí podréis canalizar una parte de vuestra actividad y para nosotros será un paso importante.

Para contratar la cuenta sólo necesitamos el CIF, los poderes del representante de la entidad (o acuerdo del órgano competente nombrando uno), y su DNI. Con eso preparamos la documentación para firmar y la abrimos.

.
